RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005806, Ent. N° 5128/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada            Nº 24/2013 para la  Contratación de Servicio de Lavado de Ropa y Colchones  con destino al Hospital Vilardebó, para el período 01/07/13 al 31/12/2014;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 05/06/13 se presentaron las firmas: Unidad Cooperativa Lavadero; Pilanir S.A.; Barenof S.A. y Jorge W. Lucero Del Puerto; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, y previa solicitud de mejora de ofertas conforme al Artículo 66 del TOCAF,  aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma PILANIR S.A. el Ítem 1 (lavado de ropa) por                   $  1:390.800 y a CIDEL el Ítem 2 (lavado de colchones) por $ 68.320, totalizando en $ 1:459.120 impuestos incluidos;
3) que consta  Resolución adoptada por el Director del Hospital  de fecha 28 de junio de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período 01/07/13 al 31/12/2014.;

4) que la Contadora Delegada, con fecha 05/08/13, observa el procedimiento por incumplimiento de:
4.1.- Artículo 66 de TOCAF: por solicitar mejora de precio para ofertas que no son similares según las definiciones del mencionado artículo. Las ofertas se consideran con calificación similar cuando no difieren en más de un 5% de la mejor calificada conforme a los criterios cuantificados definidos en el P.C.P. En este caso, para el factor precio se obtienen diferencias mayores al 5% y la Comisión Asesora considera conveniente solicitar mejora de oferta para el Ítem 2, donde la diferencia de precios entre Pilanir S.A. y Unidad Cooperativa Lavadero es del 9,5%,
4.2.- Artículo 50 del TOCAF: respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página Web de Compras Estatales. Dicho artículo establece que la publicación deberá realizarse en un plazo de 10 días de dictada la Resolución, que en este caso es de fecha 28/06/13 y que, se verifica que al día de hoy, la publicación de la adjudicación no se ha realizado;
                                        5) que por Nota fechada el 06/09/13 el Director del Hospital Vilardebó  informa que, debido al haber considerado dos de las ofertas presentadas manifiestamente inconvenientes a los intereses de la Administración, y de las dos ofertas que calificaron dentro del criterio de conveniencia,  se acuerda solicitar a los proveedores que calificaban, según las consideraciones del Pliego y del TOCAF, un mejoramiento de las ofertas (condiciones técnicas, de calidad o precio), debido a la tendencia a la baja que se tuvo en la oferta presentada por Pilanir S.A.  Cabe aclarar que es un servicio del cual es difícil conseguir proveedores, siendo el tercer procedimiento que intentamos concluir;
                                  6) que se adjuntan: Documento de Afectación Nº 000261 de fecha 09/07/13, por $ 486.373, con cargo al Inciso 29, U.E. 007, Prog. 440, Proy. 000, Objeto del gasto 278; y  Documentos de Compromiso Nº 1 y Nº 2 de la Afectación Nº 000261,  de fecha 09/07/13, por $ 463.600 y $ 22.773, con cargo a los mismos rubros; 
 7) que, dado que existen nuevas actuaciones, la Contadora Delegada el 05/08/13 eleva las mismas a este Tribunal para su consideración; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF); 
 2) que, respecto a la mejora de oferta,  no se aportan nuevos argumentos que ameriten  el levantamiento de la observación efectuada;
 3) que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, se debe realizar una vez culminado el proceso del gasto, esto es con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación efectuada por la Contadora Delegada el 05/08/13;
2) Tener en cuenta lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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